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NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 2020000496 De 2 de Septiembre de 2020 

La Coordinadora de Alimentos y Bebidas de la Dirección de Responsabilidad Sanitaria 
del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, en aplicación 
de lo establecido en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo procede a dar impulso al trámite de notificación del 
siguiente acto administrativo: 

AUTO DE INICIO Y TRASLADO: 2020007316 
PROCESO SANCIONATORIO: 201607005 
EN CONTRA DE: ANGELICA DEL PILAR RODRIGUEZ VELEZ — 

ENVASADORA ARAUCANA DE AGUAS 
FECHA DE EXPEDICIÓN : 25 DE JUNIO DE 2020 
FIRMADO POR: MARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA — Directora 

de Responsabilidad Sanitaria 

Contra el Auto No. 2020007316 NO p acede ningún recurso. 

ADVERTENCIA 

EL PRESENTEAVISO SE PUBLICA  POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE  15 SET. 20zu  en la página web www.invima.cmv.co  Servicios de Información 
al Ciudadano yen las instalaciones del INVIMA ubicadas en la Carrera 10 No. 64- 28 de esta 
Ciudad. 

El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia integra, se considera 
legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente del Retiro del presente aviso.  

LEIDY ALEXA DRA BO 'ILL 
	

ARIN 
Coordinador de Alimento 

	
Bebidas 

Dirección de/Responsab ad Sanitaria 

ANEXO: Se adjunta a este aviso en (5) folios a doble cara copia integra del Auto N° 
2020007316, proferido dentro del proceso sancionatorio N°201607005. 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA EL, 	  siendo las 5 PM, 

LEIDY ALEXANDRA BONILLA GUARIN 
Coordinadora de Alimentos y Bebidas 

Dirección de Responsabilidad Sanitaria 

Proyectó y digiCy Juan Marín ' 
Grupo Alimentos 
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"Por medio de 

AUTO No. 2020007316 
(25 de Junio de 2020) 

al se inicia un proceso sanciona tarjo y se trasladan cargos 
Proceso No. 201607005" 

La Directora de Respo 
y Alimentos INVIMA, 
la Dirección General 
iniciar proceso sencio 
RODRIGUEZ VÉLEZ, 
Establecimiento de Co 
siguientes: 

bilidad Sanitaria del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
íercicio de sus facultades legales y especialmente las delegadas por 
iante Resolución No. 2012030800 del 19 octubre de 2012, procede a 

lo No 201607005 en contra de la señora ANGELICA DEL PILAR 
entificada con cédula de ciudadania 52.932.100, propietaria del 
cio ENVASADORA ARAUCANA DE AGUAS, teniendo en cuenta los 

ANTECEDENTES 

1. El día 20 de seo 
17099011, la Coor 
de Responsabilida 
del INVIMA, en 
ARAUCANA DE 
VELEZ, identificad 
del expediente. 

bre de 2017, mediante oficio 711-0948-17 radicado con el número 
ción del Grupo de Trabajo Territorial Orinoquia, remitió a la Dirección 
anitaria, las diligencias administrativas adelantadas por funcionarios 
instalaciones del Establecimiento de Comercio ENVASADORA 

AS, propiedad de la señora ANGELICA DEL PILAR RODRIGUEZ 
n cédula de ciudadania 52.932.100, tal y como se aprecia en el folio 1 

2, Del folio 3 a 12 d 
alimentos de fecha 
en las instalacion 
AGUAS, propieda 
con cédula de ci 
FAVORABLE CONO 

xpediente, se encuentra Acta de Inspeccion Sanitaria a Fabrica de 
y 19 de septiembre de 2017, realizada por profesionales del INVIMA, 

del Establecimiento de Comercio ENVASADORA ARAUCANA DE 
la señora ANGELICA DEL PILAR RODRIGUEZ VELEZ, identificada 
ania 52.932.100, dentro de la cual se procedió a emitir concepto 
SE RVAC IONES. 

3 Adicionalmente el 
cabo el Protocolo 
"AGUA POTABLE 
el cumplimiento a I 

4. Sin embargo y te 
evidenciaron bote 
funcionarios que r 
la aplicación de 
BOTELLONES DE 
DEL ARAUCA); ac 

5 A folio 19 del 
DESNATURALIZA 
septiembre de 201 
AGUA CRISTAL, 

19 de septiembre de 2017, los funcionarios del INVIMA llevaron a 
evaluación de rotulado general de alimentos envasados, al producto 
TADA MARCA ARAUCANA DE AGUAS POR 300 ML", evidenciando 

esolución 5109 de 2005 (Fclio 13 a 15). 

do en cuenta que en la visita del 18 de septiembre de 2017 se 
es para agua potable tratada de otras marcas sin envasar, los 
aron las acciones de inspección, vigilancia y control; procedieron con 
edida sanitaria de seguridad, consistente en DESTRUCCION 6 

RAS MARCAS (2 AGUA CRISTAL, 2 AGUA DIAMANTE, 2 BRISAS 
ue reposa a folios 16 a 18 del expediente. 

diente reposa, formato anexo "ANEXO DE DESTRUCCIÓN O 
N DE ARTICULOS O PRODUCTOS", realizado el día 18 de 
especto de los productos Botellón de policarbonato varias marcas 2 
UA DIAMANTE, 2 BRISAS DEL ARAUCA, Cantidad 6. 

6 Mediante Resoluc 
Instituto Nacional •e 
Articulo Quinto, no 
procesos sanciona or 
se encuentran los 
Sanitaria declarad 

No. 2020012926 del 3 de Abril de 2020, el Director General del 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos — INVIMA, resolvió en su 
ral 2, suspender los términos legales en algunas actuaciones de los 
os a cargo de la Dirección de Responsabilidad Sanitaria, entre los que 
s de Inicio y Traslado, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 
el Ministerio de Salud y Protección Social (Folios 27 al 30). 

7 Mediante Resoluc 
Instituto Nacional 
segundo, modificó 
resolviendo reanu 
administrativas y 
partir del día hábi 
presente anualida 

o No. 2020020185 del 23 de junio del 2020. el Director General del 
e Vigilancia de Medicamentos y Alimentos — INVIMA, en su Articulo 

el articulo 5 de la Resolución No. 2028012926 del 03 de abril del 2020, 
a los términos legales en los procesos sancionatorios, actuaciones 
e ás trámites a cargo de la Dirección de Responsabilidad Sanitaria, a 
s guiente a su publicación, la cual se surtió el día 24 de junio de la 
( ollas 32 al 33). 
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--1 	AUTO No. 2020007316 
(25 de Junio de 2020) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
Proceso No. 201607005" 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

En primer lugar, este Despacho precisa que en el proceso sancionatorio No 201607005, se 
debe dar aplicación a la suspensión de términos legales ordenada mediante la Resolución No. 
2020012926 del 3 de Abril de 2020, (publicada en el Diario Oficial No. 51277 del 4 de abril de 
2020, fecha a partir de la cual entró en vigencia), durante el periodo que permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante 
Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, la cual fue modificada mediante Resolución No. 
844 del 26 de mayo del 2020 

Es importante resaltar que según lo establecido en el articulo 6° del Decreto Legislativo Número 
491 de 2020, durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se 
reanuden las actuaciones, no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza 
previstos en la Ley que regule la materia 

No obstante lo anterior y teniendo en cuenta las diferentes medidas que ha adoptado el 
Gobierno Nacional con el fin de reactivar la economía del País, el Director General del Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos — INVIMA, mediante Resolución No. 
2020020185 del 23 de junio del 2020, en su Articulo segundo, modificó el articulo 5 de la 
Resolución No. 2020012926 del 03 de abril del 2020, resolviendo reanudar los términos legales 
en los trámites, procesos y actuaciones administrativas a cargo de la Dirección de 
Responsabilidad Sanitaria, a partir del día hábil siguiente a su publicación, la cual se surtió el 
dia 24 de junio de la presente anualidad 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del Articulo 4°, numeral 6° del Articulo 10 
del Decreto 2078 de 2012 y el articulo 18 del Decreto 1290 de 1994, es función del INVIMA 
identificar y evaluar las infracciones a las normas sanitarias ya los procedimientos establecidos, 
adelantar las investigaciones a que haya lugar y aplicar las medidas sanitarias y las sanciones 
que sean de su competencia, de conformidad con la Ley 9° de 1979 y demás normas 
reglamentarias; en concordancia con lo establecido en los numerales 1, 2, 4 y 8 del articulo 24 
del Decreto 2078 de 2012, Resolución 2674 de 2013, Ley 9 de 1979 y la Ley 1437 de 2011. 

En consecuencia, el INVIMA debe ejercer la inspección, vigilancia y control de los 
establecimientos y productos de su competencia; y adoptar las medidas de prevención y 
correctivas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los Decretos mencionados y a 
las demás disposiciones sanitarias que le sean aplicables; por lo tanto, debe adelantar los 
procedimientos a que haya lugar, de conformidad con las normas citadas. 

Vale la pena resaltar lo establecido en el articulo 18 del Decreto 1290 de 1994, asi: 

"Articulo 18. Régimen Sanciona Corlo. Corresponde al INIPMA aplicar las sanciones por las 
infracciones a las normas sanitarias cometdas por parte de los productores, importadores, 
exportadores, comercializadores y expendedores. 

PaMgrafo. Las sanciones de que trata el presente articulo deberán sujetarse estrictamente a 
lo dispuesto en el articulo 577 de la Ley 9 de 1979 y contra ellas procederán los recursos de 
rey contenidos en e/ Código Contencioso Administrativo..." 

Así mismo mediante el Decreto 2078 de 2012!  el Ministerio de Salud y Protección Social, se 
implementó el rediseño del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - 
INVIMA y en su articulo 8 muestra su estructura, dentro de la cual encontramos en el 
numeral 9, a la Dirección de Responsabilidad Sanitaria y en el articulo 24 se establecieron 
sus funciones, entre las cuales, encontramos las siguientes: 

"Articulo 24°. Dirección de Responsabilidad Sanitaria. Son funciones de la Dirección de 
Responsabilidad Sanitaria, las siguientes: 
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"Por medio de 

AUTO No. 2020007316 
(25 de Junio de 2020) 

al se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
Proceso No. 201607005" 

1. Adelantar y Ir mi 
que se deriven 
Instituto, sobre I 
vidente, en coor 

ar, con observancia del principio de legalidad, los procesos sancionatones 
s diferentes actividades de inspección, vigilancia y control, ejercidas por el 
°duelos y asuntos competencia de la entidad conforme a la normatividad 

clon con !as diferentes dependencias. 

2. Adelantar y ti 
reportada por la 
del Estado, los 
inspección, vigil 

( I 
8. Imponer, pre a 
quienes infrinjan 
Ley IDO de 199 Y 

Ahora bien, se tien 
disposiciones, por un 

ar on el marco de sus competencias y con fundamento en la información 
°aciones misionales del !noma y por las demás autoridades y otganismos 
esos sa.ncionatorios a que haya lugar corno resultado de actividades de 

y control, adelantadas para el control a la ilegalidad 

elegacion, a través de los actos administrativos, las sanciones de ley a 
normas de calidad de los productos establecidos en e/ articulo 245 de la 
n las demás normas pertinentes...' 

ue la parte investigada presuntamente infringió las siguientes 
la Ley 9 de 1979 sobre el envase, rotulado de alimentos indica: 

"ARTICULO 27 
encuentren en 
productos r 

Queda prohibido la comercialización de alimentos c bebidas, que se 
e piernas cuyas marras o Leyendas correspondan a Mica fabricantes o 

Por su parte la Res 
procesos de obtenció 
consumo humano' est 

"Articulo 9. E 
recipientes dete 
diferentes asl co 
producto" 

ón 12186 de 1991 "Por la cual se kan las condiciones para los 
t 1, nvesado y comercialización de agua potable tratada con destino al 

bl ce: 

V SE NO REUTILIZABLE. Prohibase envasar agua potable tratada en 
o dos o que hayan sido utilizados anteriormente para envasar productos 
lo la comercialización del agua potable tratada en envases que correspondan al 

Y finalmente la Res 
Técraco sobre los re 
equipamientos destin 
humano", señala: 

hin 683 de 2012 "Por medio de la cual se expide el Reglamento 
tos sanitarios que deben cumplir los materiales, objetos, envases y 
s a entrar en contacto con alimentos y bebidas para consumo 

"Artículo 6°. P o bidones. Los materiales que se prohiben para entrar en contacto con 
alimentos y beb .  

) 

Parágrafo. Se p oh be el uso y empleo de recipientes, envases y embalajes que tengan leyendas 
y marcas corres 	dientes a otros productos que circulen en ol comercio o que hayan servido 
con anterioridad co o recipientes, envases o embalajes de otro tipo de productos que no son 
propios del fabri an ea comerciante que los utiliza" 

Para efectos procedim 
	

les de la presente actuación la Ley 1437 de 2011 establece: 

"Articulo 47. Pr 	miento administrativo sencionetorio. Los procedimientos administrativos 
de carácter san 	Orto no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único 
se sujetarán a la 
	

posiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código 
se aplicarán tam 
	

en lo no previsto por dichas leyes. 

Las actuacione 
	

ministrativas de naturaleza sancionatona podrán iniciarse de oficio o por 
Solicitud de cu, lq ier persona. Cuando Como resultado de averiguaciones preliminares, la 
autoridad establ z que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, as! lo 
comunicará al nt rasada Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, 
formulará cargo 
	

diente acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los 
hechos que lo on inan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación. las 
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AUTO No. 2020007316 
(25 de Junio de 2020) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 

Proceso No. 201607005" 

disposiciones presuntamente vulneradas y /as sanciones o medidas que sedan procedentes Este 
acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión 
no procede recurso. 

Los investigados podrán, dentro de los qurnce (15) Oías siguientes a la notificación de la 
formulación de cargas, presentar los descargos y solicitar o apodar las pruebas que pretendan 
hacer valer. Serán rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y las 
superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente. 

Parágrafo. Las actuaciones administrativas contractuales sancionatorias, incluyendo los 
recursos, se regirán por lo dispuesto en las normas especiales sobre la materia." 

A su vez, si al culminar la actuación administrativa se encuentra probada la responsabilidad de 
parte investigada en el incumplimiento de la legislación sanitaria, podrán imponerse las 
sanciones contenidas en eí articulo 577 de la ley 9 de 1979, modificado por el Articulo 98 del 
Decreto 2106 de 2019, que entró en vigencia el 25 de noviembre de 2019, establece' 

Articulo 98. Inicio de proceso sancionatorio. El articulo 577 dala Ley 9 de 1979 quedará as!. 

"Articulo 577. Inicio de proceso sancionatorio. Le autoridad competente iniciará proceso 
sancionatorio en l'os casos que evidencie una presunta infracción o violación al régimen sanitario 
Cuando se trate de productos, establecimientos y/o servicios catalogados de bajo nesgo, la 
apertura del proceso solo se hará cuando además de evidenciar la presunta infracción, existan 
indicios frente a la liberación del producto en el mercado o se haya determinado el incumplimiento 
de/as medidas sanitarias de seguridad. 

Para efectos de clasificar un producto, establecimiento y/o servicio de bajo riesgo deberán ser 
atendidos los criterios, normas y reglamentos formulados a nivel nacional y adaptados a nivel 
territorial. 

La entidad encargada de nacer cumplir las disposiciones sanitarias impondrá, mediante acto 
administrativo, alguna o algunas de las siguientes sanciones, según la gravedad de/ hecho: 

Amonestación, 

Multas sucesivas hasta por una suma equivalente a 10.000 salarios minimos legales mensuales 
vigentes: 
o Decomiso de productos: 

Suspensión o cancelación del registro o de la licencia, y 
Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio respectivo." 

Ha de tenerse en cuenta, la señora ANGELICA DEL PILAR RODRIGUEZ VELEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía 52.932.100, propietaria del Establecimiento de Comercio 
ENVASADORA ARAUCANA DE AGUAS desarrolla una actividad relacionada con la captación, 
tratamiento y envase de Agua Potable Tratada oara el consumo humano; actividad que 
involucra un alimento de ALTO RIESGO PARA LA SALUD PÚBLICA, de acuerdo con la 
clasificación relacionada en la Resolución 719 de 2015 grupo 3 categoría 3.1.1. 

De conformidad con normatividad transcrita y los hechos plasmados en los documentos 
obrantes en el expediente, se encuentra que la Señora ANGELICA DEL PILAR RODRIGUEZ 
VELEZ, identificada con cédula de cludadania 52.932.100, propietaria del Establecimiento de 
Comercio ENVASADORA ARAUCANA DE AGUAS, presuntamente infringió las disposiciones 
sanitarias de alimentos, al tener, almacenar y disponer para el envasado de agua potable 
tratada, botellones que corresponden a otros fabricantes y otras marcas )  contrariando lo 
establecido en el aniculo 270 de la Ley 9 de 1979, articulo 9 de la Resolución 12186 de 1991 y 
el parágrafo del articulo 6 de la Resolución 683 de 2012. 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 

Ley 9 de 1979; Articulo 270 
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"Por medio d 

En el evento en que 
seguirá el procedimie o 

ARTICULO CUARTO 
contarse a partir del d 
por medio de apoder 
solicite la práctica de I 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO. 

a 
- • o 

(1. 

AUTO No. 2020007316 
(25 de Junio de 2020) 

al se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
Proceso No. 201607005" 

Resolución 12186 de 

Resolución 683 de 2 

En mérito de lo anteri • 

91; Articulo 9 

; Articulo 6 parágrafo 

ste Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMER 
PILAR RODRIGUEZ E 
Establecimiento de Com. 
motiva y considerativa d 

Iniciar proceso sancionatorio contra de la señora ANGELICA DEL 
EZ identificada con cédula de ciudadana 52.932.100 propietaria del 
rcio ENVASADORA ARAUCANA DE AGUAS de acuerdo con la parte 
presente auto. 

ARTICULO SEGUND 
PILAR RODRIGUEZ 
Establecimiento de C 
infringió las disposici 
envasado de agua p 
marcas, contrariando o 
Resolución 12186 de 

Formular y trasladar cargos en contra de la Señora ANGELICA DEL 
EZ identificada con cédula de ciudadania 52.932.100 propietaria del 
rcio ENVASADORA ARAUCANA DE AGUAS. quien presuntamente 
s sanitarias de alimentos, al tener, almacenar y disponer para el 
le tratada, botellones que corresponden a otros fabricantes y otras 
stablecido en el articulo 270 de la Ley 9 de 1979, articulo 9 de la 
y el parágrafo del articulo 6 de la Resolución 683 de 2012. 

E 

r a e 

9 

ARTICULO TERCER 
ANGELICA DEL PI 
52.932.100 oropietan 
AGUAS y/o a su apod 
28 de marzo de 2020 
de la Resolución No. 
quedará surtida a part 
fecha y hora que debe a 

Proyectó Leonardo H. Berrnü 
RevisJ -  (torrados 

Oficina Princionl: < ' 
Administrntivo: 

• 

vivívtinvima.gov.co  

Notificar por medios electrónicos la presente decisión al la señora 
RODRÍGUEZ VELEZ, identificada con cédula de ciudadana 

l Establecimiento de Comercio ENVASADORA ARAUCANA DE 
do, de conformidad con lo previsto en el articulo 4 del Decreto 491 del 

concordancia con lo establecido en el parágrafo del Articulo segundo 
20020185 del 23 de junio del 2020. De este modo, la notificación 
la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, 

ertificar la administración. 

• ificacián o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se 
evisto en los articulas 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

onceder un términc de quince (15) dias hábiles que comenzarán a 
iguiente de la notificación del presente auto, para que directamente o 
la presunta infractora, presenten sus descargos por escrito, aporte y 
ruegas que considere pertinentes de acuerdo con el articulo 47 de la 

tra el presente auto no procede ningún recurso. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

CA-~ 29(1"»\9  edtda• 
MARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA 

Directora de Responsabilidad Sanitaria 
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